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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120170008300 

 
PROCESO:              ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: RAMIRO ALBERTO CALLE CALLE  
DEMANDADO:              BRILLADORA ESMERALDA LIMITADA EN LIQUIDACION Y OTRO  
 
 
 

EL JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO ANTIOQUIA, en la fecha diecinueve (19) 

de octubre de dos mil veinte (2020), se  le notifica al Dr FRANCISCO EMILIO TORO ARIAS,  

identificado con cedula de ciudadanía N°3.436.996 y T.P. 115.582, CURADOR nombrado por el 

Despacho  en representación de BRILLADORA ESMERALDA LIMITADA EN LIQUIDACION, que se 

realiza    notificación del auto de fecha 16/03/2020 por  el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

RIONEGRO, dentro del proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, bajo radicado 

05615310500120170008300, promovido por RAMIRO ALBERTO CALLE CALLE, haciéndole saber 

que se le hará entrega de la notificación en atención a lo ordenado en el D.806 de juicio de 2020, corriendo 

traslado por el término de DIEZ (10) DÍAS hábiles, contados pasados dos (2) días de haberse remitido la 

respectiva notificación (Inciso 3° del art. 8° D. 806).  

 

Se le informa al profesional que el expediente electrónico del proceso de la referencia puede ser consultado en 

la página de la Rama Judicial en el aplicativo Consulta de procesos, documentos que se encuentran 

debidamente anexados al expediente digital.  

 

 
 
 

FRANCISCO EMILIO TORO ARIAS 
EL NOTIFICADO 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
EL NOTIFICADOR 

Denis  
 


